
 
 

  

 

 

 

 

 

Convocatoria Financiación Proyectos de 

Investigación 

Términos de referencia 

La Fundación Red Colombiana de Semilleros de Investigación RedCOLSI, Nodo Antioquia, 

en su propósito de fortalecer la formación en investigación de los estudiantes, viene 

desarrollando desde hace algunos años diversas acciones tendientes a robustecer la estrategia 

de semilleros de investigación en las diferentes instituciones que componen el Nodo. 

Producto de esas acciones y atendiendo las voces de los estudiantes semilleristas, se 

identificaron necesidades e intereses en la formación, especialmente en temas referidos a la 

formulación, ejecución y financiación de proyectos gestados en estos espacios. Asimismo, 

se encuentra necesario fomentar la articulación y relacionamiento de los semilleros para 

facilitar la interacción entre diferentes áreas del conocimiento, y por medio de ellos aumentar 

la visibilidad del trabajo en estos espacios y el empoderamiento de sus integrantes en la 

gestión de sus propias agendas de trabajo. 

Con este propósito, el Nodo Antioquia, invita a los semilleros de investigación de las 

diferentes instituciones que componen el Nodo, a participar de la presente convocatoria que 

considerará para este año investigaciones en curso y propuestas de investigación en torno a 

la Agenda Mundial de los Objetivos de Desarrollo Sostenible suscrita por los Estados 

Miembros, entre ellos Colombia, de la Organización de las Naciones Unidas. En especial, 

reviste gran interés para esta convocatoria, los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

y sus más de 160 metas en temas prioritarios como: la reducción de la desigualdad, 

crecimiento económico inclusivo, cobertura sanitaria universal, ciudades sostenibles y 

cambio climático, uso eficiente de los recursos, acceso y calidad en la educación, promoción 

de sociedades pacificas e inclusivas, entre otros. (Ver Anexo 1 y la consultar página oficial 

de las Naciones Unidas https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-

desarrollo-sostenible/). 



 
 

  

Los términos de referencia que se presentan a continuación, detallan el procedimiento y los 

requisitos necesarios para la postulación. Por favor, léalos detenida y completamente para 

asegurar el cumplimiento de los criterios, la información y documentación requerida.  

 

1. Objetivo. 

Otorgar apoyo financiero a los integrantes de semilleros de investigación de las instituciones 

que pertenecen al Nodo Antioquia que presenten propuestas de investigación en el marco de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y que hayan sido valorados como meritorios 

en el XX Encuentro Departamental de Semilleros de Investigación del Nodo Antioquia – 

RedCOLSI.  

 

2. Dirigido a: 

Se convoca a los semilleros de investigación de las instituciones pertenecientes al Nodo 

Antioquia a presentar propuestas de investigación e investigaciones en curso a la 

convocatoria si cumplen con los siguientes requisitos: 

a) Los estudiantes postulantes de la propuesta deben estar registrados como integrantes 

de un semillero de investigación. 

b) Participación de al menos dos (2) estudiantes de semilleros de investigación. 

c) El Semillero de Investigación debe estar registrado ante una institución miembro del 

Nodo Antioquia 

d) Los profesores o tutores solo podrán participar en calidad de asesores de los 

proyectos.  

e) En caso de aplicar, al momento de la firma de desembolso de recursos, la Institución 

debe estar a paz y salvo por todo concepto con la Fundación Red Colombiana de 

Semilleros de Investigación RedCOLSI y el Nodo Antioquia.  

  

3. Requisitos para la presentación de la propuesta 

Todas las propuestas presentadas a la convocatoria deberán cumplir con lo siguiente: 

• Propuesta de Investigación o Investigación en curso registrada en la plataforma de 

proyectos de la Fundación Red Colombiana de Semilleros de Investigación – 

RedCOLSI  

• Participación en el XX Encuentro Departamental de Semilleros de Investigación 

RedCOLSI – Nodo Antioquia, año 2021  

• Haber obtenido al menos 95 puntos o más en la evaluación del evento.  

Los interesados deben aportar la siguiente información y documentación a través del enlace 

que se describe a continuación:  

• Nombres y apellidos de los estudiantes investigadores  

• Nombre de la propuesta a ser considerada  



 
 

  

• Código asignado al proyecto en el XX Encuentro Departamental de Semilleros de 

Investigación RedCOLSI – Nodo Antioquia 

• Presupuesto (formato Excel o PDF) 

• Carta de aval de la Dirección, Vicerrectoría u Oficina de Investigación de la 

Institución que avala la presentación (Se debe enviar en formato PDF). En el Anexo 

2 de esta convocatoria encontrará un modelo 

Para realizar el envío de la información solo se realizará a través del formulario descrito 

en el siguiente link: https://forms.gle/Pz7WrU8RSctGjV38A  

No se recibirán propuestas por correo electrónico, ni en formato físico. 

 

4. Cronograma.  

Etapa o actividad Fecha  

Apertura de la convocatoria 23 de julio de 2021 

Envío de propuestas de investigación 23 de julio hasta el 30 de 

agosto de 2021 

Revisión del Comité Ejecutivo Nodal 01 al 10 de septiembre de 

2021 

Publicación de propuestas admitidas y no admitidas 13 de septiembre de 2021 

Período de ajustes administrativos 13 al 17 de septiembre de 

2021 

Actas de inicio y desembolso de recursos 17 de septiembre al 30 de 

octubre de 2021 

 

5. Duración. 

Cada uno las propuestas de investigación que resulten elegidas para financiación, tendrán un 

tiempo de doce (12) meses para ejecutar y finalizar su proyecto de investigación y presentar 

los resultados en el próximo Encuentro Departamental de Semilleros de Investigación 

6. Financiación. 

El monto total de la convocatoria corresponde a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($25.000.000), en donde se financiarán hasta DIEZ (10) proyectos de investigación de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) cada uno. 

Las propuestas se financiarán de acuerdo con el orden promedio del puntaje obtenido en el 

proceso de valoración y selección, se resalta que no se costeará más de UNA (1) propuesta 

por semillero de investigación por institución. A su vez, en caso de que se presente un empate, 

se financiará aquella propuesta con la mayor calificación que surja de la sumatoria del puntaje 

de los acápites de “metodología” y “resultados esperados” del formulario de evaluación del 

XX Encuentro Departamental de Semilleros de Investigación 



 
 

  

Parágrafo 1. Los semilleros pueden gestionar contrapartidas en recursos frescos o en 

especie de sus grupos de investigación, unidades académicas o de otras instituciones. 

6.1. Rubros financiables: 

a) Gastos relacionados con ejecución del proyecto: servicios técnicos, materiales, 

equipos, telecomunicaciones, mantenimiento y reparación de equipos, seguros de 

equipos, trabajo de campo, software, publicaciones (traducción, edición, corrección 

de estilo, diseño, revisión, impresión y distribución); trámite de patentamiento o 

licenciamiento, infraestructura (con aval respectivo), bibliografía, procesos relativos 

a la elaboración de una obra de arte y todos aquellos necesarios para lograr los 

propósitos del proyecto de investigación. 

b) Pasajes (auxilio de transporte), inscripciones y viáticos, para trabajo de campo o 

socialización de resultados en evento académico. 

 

6.2. Rubros no financiables: 

 

a) Salarios de personal de la institución: profesores de carrera, ocasionales o visitantes. 

b) Gastos suntuarios. 

c) Gastos personales. 

d) Estudios de factibilidad de proyectos (consultorías, asesoría jurídica, financiera, etc.) 

e) Adquisición de vehículos automotores. 

f) Pagos de pasivos, deudas o de dividendos. 

g) Recuperaciones de capital. 

h) Administración del proyecto 
 

7. Compromisos. 

El Semillero de Investigación beneficiado de la financiación de la convocatoria 

adquiere el compromiso obligatorio de presentar su proyecto de investigación en el 

XXI Encuentro Departamental de Semilleros de Investigación del Nodo Antioquia, 

sin que esto represente exención de pago a derechos de inscripción al evento.  

 

8. Evaluación. 

Para la evaluación de los proyectos, el Comité Ejecutivo Nodal hará la revisión de los 

requisitos de la propuesta. Los integrantes de la Asamblea general del Nodo Antioquia 

podrán realizar labores de vigilancia y auditoría del proceso.  

 

Datos de contacto 

Ante cualquier inquietud o requerimiento, consultar a las personas encargadas de la 

convocatoria. 

Medellín, julio 23 de 2021 


